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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

QUINDÍO, verifica la siguiente liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

LIQUIDACIÓN: 

 

V/r Recibos Notificaciones F 21, 25, 30, 52, 83 C 1…………………......$       50.000.oo  

Recibo Periódico F 59 y 94 C 1………………………………………..........$     150.499.oo  

V/r Agencias en derecho F 128 C1……………………………………......$     170.000.oo 

  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS……………………………………….     $  370.499.oo 

  

Armenia Quindío, 24 de junio de 2021. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                         Asunto                       : Auto Aprueba Liquidación y Dispone enviar link Proceso 

Clase de Proceso    : Ejecutivo singular  

Demandante           : Cooperativa “Coomunidad”  

Demandado            : Omar Galeano Ocampo y  

                                     Abraham Collazos Cabrera  

Radicado                  : 630014003001-2018-00621-00 (Acumulado  

                                     Al 630014003007-2019-00313-00) 

 

 

Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Verificada la anterior liquidación de costas realizada por el secretario del 

Juzgado, de conformidad con Art. 366 del Código General Del Proceso, se 

le imparte su debida aprobación. 

 

Con relación a la liquidación del crédito presentada por la apoderada de 

la Cooperativa Coomunidad, por la secretaría del despacho córrase 

traslado de la misma conforme lo dispone el Art. 446 del Código General 

Del Proceso. 

 

Igualmente, en atención a la solicitud presentada por la apoderada de la 

Cooperativa Solfinst, se le advierte que una vez revisado el portal web de 

títulos judiciales, el despacho encuentra que no hay títulos judiciales para el 

presente proceso. 

 

Finalmente, se dispone la remisión del link de los expedientes digitales tanto 

el 63001400300720190031300 como el 63001400300120180062100 a las 
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apoderadas de las partes demandantes. Por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, remítase el link a 

las direcciones kandiajca@hotmail.com y 

monica.gutierrez@ahoracontactcenter.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM. 
 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5af0a3b5f58ee9a70d9a0480671c3e8833c86eeab3dfeaea503dad07667ce0e
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Documento generado en 22/06/2021 03:07:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.109 DEL 25 DE JUNIO DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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